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PLIEGOS PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO – SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO DEL LITORAL Y GALAPAGOS
PROCEDIMIENTO DINAMICO

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

MTE-SIE-023-2008

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
· PROPÓSITO Y ALCANCE: El propósito principal de este proceso es seleccionar la mejor Oferta,  que  cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales indicados en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.
· DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN: CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO – SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO DEL LITORAL Y GALAPAGOS.
· PROCEDER A LA ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
· La convocatoria esta abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren calificadas en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES, de conformidad a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
· No podrán participar las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
· Los oferentes deberán revisar los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos,  no le exime de sus obligaciones con relación a su oferta.
· Las ofertas técnicas y documentos complementarios se RECIBIRÁN en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos, en la Unidad Recursos Humanos de la Unidad de Gestión del Desarrollo Organizacional, en el 2do piso, ubicado en la Av. Olmedo 108 y Malecón de la ciudad de Guayaquil.
· Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, subirán su oferta económica de manera electrónica a través del portal (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del inicio del proceso de la puja indicado en el cronograma como Fecha de inicio de Puja, esta oferta será su oferta económica inicial con la cual iniciara la Subasta Inversa Electrónica.
· El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será 2% del presupuesto referencial.

· VIGENCIA DE LA OFERTA: Las ofertas deben tener un período de validez de treinta (30) días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas.
· CONDICIONES DE LA ADJUDICACIÓN:

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.
· Se realizará 1 sola subasta inversa.
· La oferta técnica y oferta económica deberá presentarse por la totalidad de lo requerido por el Ministerio de Trabajo y Empleo.
· MONEDA DE COTIZACIÓN Y PAGO: Las ofertas económicas deberán ser presentadas en dólares de los Estados Unidos de América, los pagos se los realizarán, en la misma moneda.
· PRESUPUESTO REFERENCIAL TOTAL: El presupuesto referencial total para la prestación de este servicio es de dieciocho mil dólares de los Estados Unidos de América (USD.  18.000,00), los mismos que deberán de regirse al siguiente detalle:
RECORRIDO No. 





PRECIO REFERNCIAL









MENSUAL
No. 1: SECTOR NORTE





USD: 500,00

No. 2: SECTOR SUR






USD: 500,00
No. 3: SECTOR OESTE





USD: 500,00
· FORMA DE PAGO: Una vez que haya sido aprobada la proforma presupuestaria del ejercicio económico del año 2009, los pagos se realizarán con cargo al presupuesto de dicho ejercicio, cuando se haya completado el periodo mensual.
· GARANTÍA: De acuerdo a la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere de la siguiente Garantía:
· GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO: (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato.
SECCIÓN 2
ETAPAS Y PLAZOS

El proceso de Subasta Inversa Electrónica tendrá las siguientes etapas:

1.- Convocatoria

2.- Aclaraciones

3.- Calificación de Participantes

4.- Presentación de oferta Económica 

5.- Puja

6.- Adjudicación
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y  de conformidad a lo señalado en el  Acuerdo Ministerial No. 163 del 14 de octubre de 2008, mediante el cual el Ministro de Trabajo y Empleo Delega al Viceministro de Trabajo y Empleo el inicio del procedimiento de contratación y su posterior adjudicación, dicha autoridad designa a los miembros de la Comisión Técnica conformados por: 
· Abg. Tito Palma Caicedo, Viceministro de Trabajo y Empleo, Presidente de la Comisión;
· Lcdo. Oswaldo Silva Ruales, Director de Gestión Administrativa; y,
· Ing. Lourdes Briones Alvarado, Coordinadora de Recursos Humanos de la Unidad de Gestión del Desarrollo Organizacional.

Intervendrán con voz pero sin voto:

· Señora Marisol Córdova Rosado, Delegada de la Dirección de Gestión Financiera.

· Dr. Ramiro Lovato, Delegado de la Dirección Técnica de Asesoría Jurídica.

· Actuará como Secretaria de la Comisión Técnica la Dra. Mónica LLumiquinga.

CONVOCATORIA

El Ministerio de Trabajo y Empleo convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del portal (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la contratación de CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO DE LA SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO DEL LITORAL Y GALAPAGOS. El presupuesto Referencial es de DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.  18.000,00).
La Comisión Técnica de Subasta Inversa del Ministerio de Trabajo y Empleo, estableció el calendario del procedimiento de acuerdo al siguiente detalle:

	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria e Inicio del Proceso
	03-Dic-08
	11H30

	Preguntas y Aclaraciones
	08-Dic-08
	11H30

	Respuestas
	09-Dic-08
	16H30

	Fecha y Hora para la Recepción de Propuestas Técnicas
	11-Dic-08
	16H30

	Plazo para Calificación de Participantes
	12-Dic-08
	16H00

	Fecha y Hora en que se Realizará la Puja
	15-Dic-08
	11H00

	Fecha de Adjudicación 
	15-Dic-08
	15H30


ACLARACIONES

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal (www.compraspublicas.gov.ec) hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha Límite de Preguntas”.
· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Respuestas”.
· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del concurso.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios”, El Viceministro,  podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:
· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;
· Cuando sea necesario introducir reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,
· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.
CALIFICACION DE PARTICIPANTES

· ENTREGA DE LA PROPUESTA TÉCNICA.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “fecha límite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica,  habilitará las ofertas de los proveedores calificados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica del Ministerio de Trabajo y Empleo, evaluará las ofertas y presentará el respectivo informe para la Contratación del Servicio de Transporte para el Personal del Ministerio de Trabajo y Empleo de la Subsecretaria de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su Delegado para el proceso de Subasta Inversa Electrónica, para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO DE LA SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO DEL LITORAL Y GALAPAGOS, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;
· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;
· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad, podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria de desierto o cancelación del proceso de contratación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes y por consiguiente se archivará el expediente.              

PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 30 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores al menor precio vigente, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto.
1. ADJUDICACION

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta Inversa Electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de (www.compraspublicas.gov.ec, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal (www.compraspublicas.gov.ec a todos los participantes.

SECCIÓN 3

ESPECIFICACIONES TECNICAS
El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos pliegos, será verificado por la Comisión Técnica de la Subasta Inversa, cuyo cumplimiento será evaluado a fin de satisfacer las necesidades y la oferta que mejor convenga a los intereses del Ministerio de Trabajo y Empleo.

· RECORRIDOS

No. 1: SECTOR NORTE DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL

POR LA MAÑANA: Salida de Vergeles,  Sauces V, Sauces IX, Alborada XI, Alborada IX,  Alborada VI, Ciudadela  Urbanor, Ciudadela Urdesa, Ciudadela Atarazana,  hasta llegar a la Subsecretaría de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos, puerta principal (Av. Olmedo 108 y Malecón).
POR LA TARDE: Salida desde la entrada principal de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo (Av. Olmedo y Malecón), sigue por Malecón, Calle 10 de Agosto, Chimborazo, Vélez, Rumichaca, Alejo Lascano, Ciudadela Atarazana, Ciudadela  Urdesa, Ciudadela Urbanor, Alborada XI, Alborada IX,  Sauces V, Sauces VI, Av. Francisco de Orellana, Los Geranios y termina en la Calle de los Vergeles.
No. 2: SECTOR SUR DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL

POR LA MAÑANA: Salida de la Perimetral, Ciudadela Fertiza, Ciudadela Los Esteros, Av. 25 de Julio, Ciudadela Pradera 1, calles Guangala, Huancavilca, Domingo Comin, Eloy Alfaro, Av. Olmedo, Malecón,  hasta llegar a la Subsecretaría de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos, puerta principal (Av. Olmedo 108 y Malecón).  

POR LA TARDE: Salida desde la entrada principal de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos (Av. Olmedo 108 y Malecón), sigue por Malecón, Av. Olmedo, calles Eloy Alfaro, Domingo Comin, Huancavilca, Guangala, Ciudadela Pradera 1, Av. 25 de Julio, Ciudadela Los Esteros, Ciudadela Fertiza y termina en La Perimetral.
No. 3: SECTOR OESTE DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL

POR LA MAÑANA: Salida desde la Calle 11 y la D, Calle M, Largo por La 25, Pancho Segura, García Goyena, La 36, Portete, La 29,  Capitán Nájera, La 17, Gómez Rendón, Gallegos Lara, El Oro, José Mascote, Rosendo Avilés, Esmeralda, Colón, hasta llegar a la Subsecretaría de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos, puerta principal (Av. Olmedo 108 y Malecón).  

POR LA TARDE: Salida  desde la entrada principal de la Subsecretaría, sigue Malecón, Colón, Los Ríos, Rosendo Avilés, José Mascote, El Oro, Gallegos Lara, Gómez Rendón, La 17, Portete, La 36, García Goyena, largo por la 29 largo hasta la M, Luego Calle 25 hasta la Calle D, y largo hasta la Calle 11.
· HORARIO DE TRABAJO: El Horario de ingreso del personal del Ministerio de Trabajo y Empleo será a las 7H55 y el de salida a las 16H45 de Lunes a Viernes.
· PLAZO: El plazo de vigencia del presente servicio rige a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2009.
· CONDICIONES DEL VEHÍCULO

	CONDICION
	REQUERIMIENTO
	CUMPLIMIENTO

(Especificar cumplimiento)                                

	Marca
	Reconocida (especificar)
	

	Año de Fabricación
	Mínimo Modelo 2007
	

	Matricula, SOAT
	Actualizada
	

	Capacidad del Vehículo
	Mínimo 22 Máximo 25 Personas sentadas
	


· CONDICIONES DE SEGURIDAD

	CONDICION
	CUMPLIMIENTO

(SI/NO)

	Llantas del Vehículo en Perfecto Estado
	

	Llanta de Emergencia en Perfecto Estado
	

	Triángulos de Seguridad
	

	Extintor de 10 Kg. de Polvo Químico
	

	Botiquín de Primeros Auxilios
	

	Caja de Herramientas Básica
	


· CONDICIONES DEL CONDUCTOR
	CONDICION


	CUMPLIMIENTO

(Especificar tipo de licencia)

	Tipo de Licencia del Conductor (Profesional de Primera Categoría)
	


· OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

· Prestar el servicio requerido, observando para el efecto, las normas y disposiciones existentes, y, relacionadas con la seguridad del transporte de personas.

· Dar el mantenimiento mecánico adecuado del o los vehículos a utilizarse.

· Los horarios establecidos para el recorrido podrán variar, o modificarse por disposiciones inherentes, decretadas por el Gobierno Nacional; o por necesidad institucional.

El oferente adjudicado deberá acercarse al Ministerio de Trabajo y Empleo para la firma del contrato dentro de los cinco días posteriores a la adjudicación previo la entrega de la siguiente documentación complementaria, que es habilitante para la elaboración del contrato.
· Copia notarizada del cumplimiento de obligaciones y existencia legal otorgado por la Superintendencia de Compañías.
· Copia notarizada del Nombramiento del Representante Legal.
· Copia notarizada de la cédula de identidad y certificado de votación del Representante Legal.
· Copia notarizada del  Registro Único de Contribuyentes.
· Declaración Juramentada en la que declara el adjudicado no tener parentesco dentro del segundo grado de afinidad o cuarto grado de consaguinidad con ningún funcionario del Ministerio de Trabajo y Empleo.
· Garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante.
· Certificado del Registro Único de Proveedores (RUP) otorgado por el Instituto Nacional de contratación Pública.
· Certificación Bancaria para realizar la transferencia Bancaria en el momento del pago.
· Permiso de circularización otorgado por Autoridad Competente.
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SERVICIOS INSTITUCIONALES: 

Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita 

Teléf: 2550-953     Ext. 21600

www.mintrab.gov.ec

